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E 
1 libro constituye el más impor
tante esfuerzo por analizar los te
mas de la tierra desde una pers

pectiva de género. Su importancia tiene 
relación con los cuatro tomos coordina
dos por las autoras a inicios de los años 
80, publicado bajo el título: Debate so
bre la Mujer en América Latina y el Ca
ribe: discusión acerca de la unidad pro
ducción reproducción. Especialmente el 
tomo 11 sobre las Mujeres trabajadoras 

del Agro. En este sentido el trabajo no 
sol¡¡mentl' da cul'nta de lo acontecido 
desde entonces. sino que con mayor ri
gor conn·ptual aborda las relaciones 
entre género y propiedad rural y lo exa
min<~ desde muy diferentes ángulos. 

La relevancia del terna es induda
ble. Jeremy Riikin en su reciente libro, 
La Era del Acceso: La revolución de la 
Nueva Economia (Paidós, Buenos Aires, 
2000) señala que ... " Mientras que la 
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quinta parte de la población mundial 
está emigrando hacia el cibcrcspacio y 
hacié' las relaciones de acceso, el resto 
de la humanidad está todavfa atrapada 
en un mundo de escasez ffsica. Para lo~ 
pobres la vida sigue siendo una lucha 
diaria por la supervivencia y tener una 
propiedad es una preo<:upación inme
diata, y para muchos un objetivo lejano
"(Pág. 25) Destacan las autoras que una 
parte significativa de quienes luchan 
por el acceso a la propiedad son las mu
jeres, rompiendo con el tabú, impuesto 
por cierta literatura marxista, de que la 
propiedad era una demanda que no se 
debía alentar. 

El libro que comentamos aborda es
te complejo tema a lo largo de 1 O capí
tulos y 500 páginas, que sin embargo se 
leen con facilidad. Combina una exce
lente base conceptual con una revisión 
cuidadosa de información secundaria y 
un conjunto de entrevistas y diálogos, 
realizadas por las autoras en doce paí
ses de la región, en que participaron es
pecialistas, pero también un número 
considerable de mujeres rurales. 

En un primer capítulo, las autoras 
justifican, desde el punto de vista con
ceptual su énfasis en la propiedad. Ello 
porque como bien lo demuestran la pro
piedad genera no solamente seguridad y 
reduce la vulnerabilidad de las mujeres, 
sino que incrementa las oportunidades 
económicas, las posibilidades de incre
mentar producción y productividad, de 
aumentar la inversión en las parcelas, 
pero también de lograr bienestar para la 
familia y para la sociedad. Tomando co
mo perspectiva feminista, la de la dife
rencia, las autoras hacen su lectura cui
dadosa del tema, vinculando las luchas 
por igualdad de género con aquellas por 

la igualdad en un sentido más amplio. 
Ello les permite discutir la especificidad 
de las luchas por la igualdad que hacen 
movimientos indigenistas y en general 
aquellos a favor de la inclusión, al tiem
po de someterlos a una critica sistemáti
ca desde el punto de vista de las deman
das de las mujeres. 

El punto central del argumento de 
Deere y León es que el empoderamien
to de las mujeres, en lo doméstico está 
directamente relacionado a la fuerza de 
la posición de resguardo y del reconoci
miento social y legal de sus demandas, 
como legítimas. La fuerza de la posición 
de resguardo, incluye entre otros la pro
piedad de la tierra, el acceso a empleo 
productivo, el acceso a los recursos de 
la comunidad y a los recursos del Esta
do. Esto es particularmente importante 
en aquellas sociedades, como las lati
noamericanas, en que las alternativas 
ocupacionales no agrícolas son limita
das. Si las mujeres tienen mayor capaci
dad de vivir independientemente, en 
base de sus propios recursos, aumenta 
considerablemente su capacidad de ne
gociación interna y externa. Esta es la 
propuesta básica del libro y la justifica
ción de la propiedad. 

Si bien en la conclusión destacan la 
importancia de la propiedad indepen
diente, para el momento en que viven 
las sociedades latinoamericanas y el 
grado de conciencia de las mujeres ru
rales, la propiedad compartida se cons
tituye como segunda mejor opción y se
guramente más viable desde el punto de 
vista político, en la medida que la pro
piedad conjunta al menos obliga a la 
negociación entre los cónyuges. Cabe 
preguntarse, sin embargo, si para algu
nos casos es posible, pasar de esta op-



ción aquella de la propiedad de las mu
jeres y, en qué circunstanda se puede 
lograr. Un tema para el cual el libro no 
aporta respuestas, pero cuyo debate es 
importante. 

En los capftulos sucesivos, las auto
ras analizan las prácticas latinoámerica
nas cn torno a la propiedad rural desde 
la perspectiva conceptual mencionada: 
bajo que condiciones, los marcos lega
les y las prácticas sociales, los sistemas 
institucionales y las demandas ciudada
_nas consideran la propiedad a las muje
res, sea en forma individual o comparti
da. En el segundo capítulo analizan la 
evolución jurídica en torno al derecho 
de la propiedad de las mujeres, tratando 
de responder porque, a pesar de que las 
mujeres latinas, tenían mejores condi
ciones para el acceso a la propiedad al 
momento de la independencia, con re
lación a las anglo sajonas, ello cambió 
en prejuicio de ellas. Se analizan los có
digos civiles, los derechos ciudadanos 
de las mujeres, los regímenes maritales 
y los sistemas de herencia en la región. 
Como resultado de ese análisis se de
muestra como, solo recientemente, se 
equipararon los derechos maritales, a 
diferencia de los anglosajones donde 
ello ocurrió a mediados del siglo pasa
do. En este momento en varios países de 
la región cualquiera de las dos cónyu
ges pueden representar a la sociedad 
conyugal aun cuando en muchos casos, 
ello debe especificarse, pues caso con
trario, favorece a los hombres. Esta mi
rada desde los marcos legales permite 
posteriormente contrastar con lo que se 
ha hecho en el campo agrario. 

En un tercer capítulo se discuten las 
reformas agrarias: las históricas, las de 
la Alianza para el Progreso, como la 
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ecuatoriana, las más radicales de los se
tenta y las del conflicto centroamerica· 
no, para concluir que ellas gcneralmen
t<> excluyeron a las mujeres, sea porque 
tenían una concepción que privilegiaba 
al hombre como titular de la propiedad 
adjudicada, sea porque al plantearse 
una perspectiva de neutralidad, los fa
vorecían de hecho, sea porque la orga
nización social agraria, el sector refor
mado, privilegiaba la representación 
masculina en las cooperativas. Si bien 
les fue mejor a las mujeres en las reíor
mas pioneras, porque tomaron como re
ferencia las leyes civiles y de herencia o 
porque incluyeron alguna considera
ción especial; en las restantes reformas 
se las excluyó de hecho, aduciendo ra
zones legales, estructurales, culturales, 
ideológicas o institucionales, aspectos 
que normalmente actuaron en forma in
terrelacionada. Los conceptos de agri
cultor y jefe de hogar sintetizan esa ex
clusión. 

En el cuarto capítulo un análisis del 
surgimiento en la región de la perspecti
va de igualdad de género, en donde se 
pasa revista a la creación de consensos 
internacionales sobre el tema y la sus
cripción paulatina de los gobiernos lati
nos a las convenciones o al menos a 
aquellas vinculadas a la no-discrimina
ción y a los consensos de las Cumbres. 
Se releva la poca atención dada al tema 
de la propiedad por los énfasis más ur
banos del movimiento feminista y sus 
preocupaciones por temas cruciales co
mo la violencia y los derechos repro
ductivos. Sin embargo, las autoras expli
can como en ese contexto va constitu
yéndose la temática de los derechos de 
las mujeres rurales, incluyendo la cues
tión de la propiedad, en parte por el pa-
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pel que juegan las agencias internacio
nales, en parte por la creciente organi
zación de las mujeres rurales. 

En los capítulos quinto y sexto se 
asume, desde el punto de vista de las 
perspectivas de las políticas redistributi
vas y de los resultados, el impacto de las 
contra reformas agrarias neoliberales de 
los 90. Sobre la base de una crítica a la 
propuesta de individuación, que escon
de la idea del buen padre autoritario, 
cuidador del bienestar de la familia, la 
mayor parte de estas reformas, se cons
truyeron sobre la base de las estructuras 
de poder anteriores y aun en algunos 
casos, implicaron pasos atrás respecto a 
los derechos de las mujeres, a las refor
mas agrarias existentes y la legislación 
civil. Este no fue el caso donde dichas 
reformas fueron resistidas por movi
mientos sociales importantes, como el 
MST de Brasil o los movimientos indíge
nas en Ecuador o cuando ellas se nego
ciaron en el marco de las negociaciones 
de paz en Centroamérica y hasta cierto 
punto en Colombia. En todas ellas se 
mantuvieron como opciones de reforma 
por vía de la afectación del derecho de 
la propiedad y se preservaron mayores 
derechos para las mujeres rurales. 

En el capítulo sexto visualizamos 
como en ciertos casos, la confluencia 
del movimiento de mujeres, las funcio
narias públicas, las legisladoras y las 
funcionarias internacionales o sus simi
lares con perspectiva de género, ayuda
ron a introducir algunas reformas en los 
códigos y leyes agrarias, favorables a las 
mujeres. Este fue el caso de varios paí
ses centroamericanos. Sin embargo, 
destacan las autoras, que para ser efec
tivas las leyes deben asegurar la obliga
toriedad en cuanto a la adjudicación de 

la tierra, sea en forma conjunta o indivi
dualmente a las mujeres. 

El capítulo séptimo trata de la difícil 
relación entre los movimientos indíge
nas y el de mujeres que también puede 
traducirse como el conflicto entre dere
chos culturales y derechos de género, 
tomando para ello los casos de Ecuador, 
Bolivia y en menor medida Guatemala. 
Sobre la base de una crítica respetuosa 
a los planteamientos indígenas en las 
que las demandas de género aparecen 
como demanda mestiza y como cons
trucción de relaciones en la sociedad 
dominante, en contraste con la comple
mentariedad supuestamente existente 
en el imaginario étnico. Se aboga por 
una negociación cultural que permita 
encontrar caminos de solución a este di
fícil problema. El capítulo, sin embargo, 
presta menor atención al tema de la pro
piedad comunitaria, que es consagrada 
en la legislación de países con pobla
ciones indígenas importantes y movi
mientos indígenas con peso politico. Si 
bien plantean que un mejor balance de 
mujeres y hombres en la dirección de 
dichas organizaciones, puede ayudar a 
mejorar las condiciones de acceso a los 
recursos comunales, esta perspectiva, 
no es explorada con detalle. Ello, a pe
sar de que en su marco conceptual de 
base, constituye uno de los cuatro ele
mentos que permiten fortalecer la fuer
za de la posición de resguardo y el reco
nocimiento social y legal de las deman
das de las mujeres. 

En los capítulos 8 y 9 se analizan las 
prácticas de herencia y más tarde las po
líticas de titulación y de reforma agraria 
asistida por t-1 mercado o por el estado, 
propugnadas actualmentt- por las lnsti· 
luciones Financieras Internacionales. En 



el primero se contrasta la tradición más 
igualitaria de las prácticas de heren<"ia 
en las sociedades indígenas andinas, 
con las más masculinistas del cono sur y 
de México. Un punto importante es la 
relación entre herencia y migración, que 
rarece promover prácticas más equitati
vas, en la medida que la tierra pierde su 
centralidad en las estructuras de poder. 
fn el 9 se analiza las prácticas de titula
ción y se subraya la importancia de los 
esfuerzos de titulación conjunta y com
partidas, al mismo tiempo que se hace 
una critica a las experiencias de merca
do. Ello es importante, pues éstas no pa
recen asegurar mejores condiciones de 
acceso y propiedad a las mujeres. 

El libro constituirá, a no dudarlo, un 
hito en las discusiones sobre agricultu
ra, desarrollo rural y género, conviene 
por ello hacerle algunas preguntas des
de el punto de vista de la cuestión rural. 
Tal vez el tema más importante es la 
evolución de la cuestión de la tierra en 
la región, que lejos de avanzar hacia pa
trones equitativos de distribución se ca
racteriza por crecientes niveles de con
centración en un número reducido de 
grandes empresas, al tiempo que un nú
mero significativo de pequeñas propie
dades campesinas está desapareciendo. 
Un análisis sucinto de dicha evolución 
parece señalar que esa concentración 
en empresas capitalistas agrarias de ta
maño diverso, se está produciendo en 
prejuicio de las propiedades menores 
en países como Chile, Argentina, Méxi
co, Colombia o Brasil, pero también las 
zonas de producción intensiva de Perú, 
Ecuador o los países centro americanos. 

Esto se produce en forma simultá
nea con un incremento del minifundis
mo en zonas de mayor fragilidad ecoló-
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gica, generalmente asociadas a la pre
dominancia de la economía campesina. 
Este es el caso de las zonas altas de los 
países mesoamericanos y andinos, pero 
también en el nordeste brasilero, en el 
sur de México y en regiones de Para
guay. Ello parece indicar, que los avan
ces limitados que han logrado las muje
res en cuanto al acceso a la tierra, se 
dan en el marco de menores posibilida
des de los pobres en acceder a la tierra. 
Aun más en muchos casos el acceso a 
pequeñas parcelas por parte de los 
hombres y mujeres rurales, se presenta 
en zonas caracterizadas por el minifun
dismo, pudiendo ser que los avances en 
cuanto al acceso a la tierra no impli
quen por si mismos, mejores oportuni
dades de producción, productividad y 
bienestar para las mujeres rurales. Tam
bién supone que la agenda del movi
miento de mujeres rurales debe pasar 
necesariamente por la lucha hacia refor
mas agrarias redistributivas. El caso del 
MST es una expresión del impacto del 
movimiento de mujeres sobre la agenda 
agraria, en la cual las demandas de gé
nero son parte constitutiva central. 

La otra pregunta importante a ha
cerse tiene que ver con el impacto que 
la propiedad campesina de las mujeres 
puede tener en mayores oportunidades 
de competencia en los mercados agro
pecuarios y que nos lleva a la cuestión 
de la misma viabilidad de las econo
mías campesinas. Los pocos· estudios 
disponibles sobre el papel de las muje
res campesinas productoras parecen 
destacar que cpntrariamente a una vi
sión arraigada, que asocia mujer con 
subsistencia, ellas en muchas zonas jue
gan roles sustantivos en lo que ha veni
do a llamarse agricultura de cambio. 
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(Cfr. Chiriboga, Grynspan, y Pérez: 
1995). Ello obviamente refuerza el tema 
que la cuestión de la tierra está íntima
mente vinculada a su valorización y por 
lo tanto no puede discutirse sin hacer 
relación a ello. Me gustaría avanzar co
mo hi~'ótesis que la propiedad de la tie
rra en manos de las mujeres mejora el 
desempeño agrícola y la generación de 
ingresos más que aquellas parcelas en 
manos de los hombres. Esta perspectiva 
está en línea adicionalmente, con la 
idea compleja de la posición de res
guardo, que vincula propiedad, valori
zación, acceso a recursos comunales, 
empleo y acceso a recursos sociales. 

El libro de Deere y León enfatiza el 
tema de la tierra en las zonas de predo
minancia campesina, lo que en si mis
mo implica una opción por la tierra co
mo un recurso central para la equidad. 
Sin embargo, es indudable que el tema 
de la propiedad está cambiando en las 
zonas más capitalistas de la agricultura 
latinoamericana. En muchas zonas pre
domina la agricultura de contrato entre 
agro-empresas y productores, incluyen
do los pequeños; tambi{•n se ha multi
plicado la presencia de corporaciones y 
de complejos agroindustriales, que son 
responsables de una parte significativa 
de la producción en la región. Es indu
dable que el tema de la propiedad en 
dichas empresas se configura de otra 
manera. Quien controla la propiedad 
no es necesariamente la dueña o el due
ño, sino que son las empresas contra· 
tantes, las que determinan que producir, 
como hacerlo, con que intensidad y rit· 
mo, hacia que meKado!>, el< Como 
pensar las relaciones dP género y pro 
piedad en este contexto o puesto de otra 
manera, cual es la agE'nda feminista pa 

ra los ámbitos más capitalistas df' pro 
ducción. Esto tiene que ver con temas 
como control accionaría, control de 
gestión o discutir el asunto crucial del 
techo de vidrio, por medio del cual las 
mujeres, no van mas allá de cierto niVf~l 
en la jerarquía de las empresas. 

Ello obviamente lleva a plantear el 
tema de otros recursos y activos produc 
tivos, incluyendo: destrezas y capacida
des de las personas (el famoso capital 
humano), la información, las nuevas 
tecnologías, que involucra la problemá
tica de derechos de propiedad sobre los 
patentes, que en el caso de la agricultu 
ra supone crecientemente a los seres VI 

vos. Es que hay una agenda de género 
democrática con relación a estos nuE' 
vos activos, cuyo acceso parece ser vital 
en estos tiempos de la globalización. 
Obviamente una discusión de estos te
mas implicará mayores esfuerzos de in· 
vestigación, no solo para las autoras, si 
no para la comunidad académica femi 
nista y para las mismas mujeres rurales. 
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